


Artículo 14.- El socio que se separe o
fuere excluido de una sociedad, quedará
responsable para con los terceros, de
todas las operaciones pendientes en el
momento de la separación o exclusión. 

     El pacto en contrario no producirá
efecto en perjuicio de terceros.

Artículo 15.- En los casos de exclusión o
separación de un socio, excepto en las
sociedades de capital variable, la
sociedad podrá retener la parte de
capital y utilidades de aquél hasta
concluir las operaciones pendientes al
tiempo de la exclusión o separación,
debiendo hacerse hasta entonces la
liquidación del haber social que le
corresponda.
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Artículo 67 de la LGSM.     
 La transmisión por herencia de las partes sociales, no
requerirá el consentimiento de los socios, salvo pacto que
prevea la disolución de la sociedad por la muerte de uno
de ellos, o que disponga la liquidación de la parte social
que corresponda al socio difunto, en el caso de que la
sociedad no continúe con los herederos de éste.  

3.10.- Separación, exclusión y muerte de socios  

3.8.- Cesión de derechos y admisión de nuevos socios 

Artículo 65. - Para la cesión de partes
sociales, así como para la admisión de
nuevos socios, bastará el
consentimiento de los socios que
representen la mayoría del capital
social, excepto cuando los estatutos
dispongan una proporción mayor.

LGSM:

 Ley General de Sociedades Mercantiles.
Artículo 70. Cuando así lo establezca el
contrato social, los socios, además de sus
obligaciones generales, tendrán la de
hacer aportaciones suplementarias en
proporción a sus primitivas aportaciones.  
Queda prohibido pactar en el contrato
social prestaciones accesorias
consistentes en trabajo o servicio
personal de los socios. 

3.9.- Modificación del contrato social 

LGSM:

Fuente:  Ley General de sociedades mercantiles 

Artículo 66. Cuando la cesión de que trata el artículo anterior se
autorice en favor de una persona extraña a la sociedad, los socios
tendrán el derecho del tanto y gozarán de un plazo de quince días
para ejercitarlo, contado desde la fecha de la junta en que se hubiere
otorgado la autorización. Si fuesen varios los socios que quieran usar
de este derecho, les competerá a todos ellos en proporción a sus
aportaciones.


